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7024 RESOLUCION di 11 di abril d. 1985. d.1 Instituto d.
Estudios d. Administraci6n Local. por /JI' qu. ..
convocalt" curso de especialización en Infraestructu
ras y 'SerWciQs U,Nnas.

El cuno de especialiZaciÓll en Inftaes~uras }' ~cios
Urbanos constituye un escalón más del ciclo ac:aaémico tendente a
la obtención del diploma de T/icnico Urbanista.' -

La ~luci6n que conv.oca el cuno de Estudios' Territoriales y
Urbanistlcos define el ~'!lunto de ensellanzas que constituyen el
aspec~o nuclear de la aetJvtdad dooente, señalando que la obtención
del diploma de Ttctlico Urbanista elli4e la realización del citado
curso, complementindolo con la postenor elaboración de una tesis
o con la realización de un curao de especialización.

En dicba resolución se confinn¡o la intención <le establecer
anualmente la .co~v.ocatoria de' tres ,cursos de especialización
centrados, en ptlJlClJ>lo, en lreI JI1UIdes ireas: Diseño, Infraestruc-
tura y Servicios Urbanos y Gestión Urbanística. .

En su. virtud, esla Direcci6n ha resuelto convoCar un curso de
especi~li~iónen Infraestructuras y Servicios Urbanos, con arreglo
a.las Slgul.entes.bases;

Primera.-EI cuno se propone completar la formación profesio.
nal de los llOS&I8duados profundizando en los aspectos teóricos y
prictivos del tema objeto del mismo, conrtgUrindose a tal fin un
coadro de materias que estari a car¡o de Profesores especializados,
cuyo trabajO será complementado con la presencia de conferencian
tes de reconocido ~tiaio en el Ambito del Urbanismo. la
In..nierla y la AdmInistración.

Segunda.-Las materias a desarrollar serin las siguientes:

- Las redes de altaslecimiento.
- La contaminaci6ny:su control.
- Las redes de evacuación.
- Los residuos sólidos.
- La infraestructura viaria.
- El transporte y .1' tráfico:
- -La gesti6n de atos servicios.

Tetcera.-EI cUno se'desartóllará a lo largo <le cuatro semanas.
entr. los dias 10 de junio al S de julio de 1985. de lunes a viernes
poT las mañanas y de nueve treinta a catorce horas.

La asistencia a todas las actividades del cuno es obligatoria y
será controlada. Los alumnos que incurran en un número de faltas
superior al tO por 100 ¡xxIrán ser dados de baja con pérdida de
todos los derechos. .

La Di.recci6n del curao podrt establecer. de acuerdo con los
Profesores. el rélimen de pruebas necesario para evaluar el aprove-
chamiento atobal de cada alumno en el curso.

Cuarta.-l'odrán participar en este cuno quienes hayan realizado
previamente los cursos búico y superior de Urbanismo, o los dos
periodos del cuno de Eatudi04 Territoriales y Urbanlsticos.

Quinta.-Lu solicitudes~ tomar parte en el mismo deberán
acomodarse al modelo oficial adjunto, y se presentarán antes del
dia 18 de mayo de 198S, bien directamente en la Secretaria General
del Instituto de Estudios de Administración Loca1 (calle Cle Santa
En¡racia, número 7, 28010 Madrid), o bien en cualquiera de las
formas que detemina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento .
Administrativo.. . , . . .

Sexta.-8i el número de instancias cursadas superase el de plazas
disponibles,la selección de participantes se bará por riauroso orden
de ~taeiónde .solicitudes.

. Séptima.-A los upirantes que resulten seleccionados se les
enviará la oportuna comunicaci6n con objeto de que, antes del día
8 de junio de 1911S. formalil:en su inscripción y efectúen el abono
de 10.000 pesetas, éD concepto de derechos de matricula, sin cuyos
......uisitosno podrin ser admitidos al curao. .

Madrid, 1I de abril de 1985.-E1 Director del Instituto, por
sustitución (Orden de 21 de marzo de 1985). Eduardo Coca Vita.

MODEW OFICIAL DE INSTANCIA

Ilmo. Sr.:
Don .

con domicilio en _ , provincia de ...................•...... ,
calle de ; , número .........• teléfono ,
con ,documento nacional de identidad número .............................•
expedido en , provincia de .. ··.··:·1••..·.. ··· ···•
el día :.. de de 19 a V. J.

EXPONE:

Que desea tomar parte en el curso de especialización sobre
Infraestructuras y Servicios Urbanos convocado por t5e Instituto,
y a tal electo bace constar que:

a) Es natural de provincia de ,
nacido el de de 19

b) E.s. funcionario de ' , (1), en el que .,miO
IUSSetV1ClOS (2) desde (3) y en el
que

c
~~a el=de ..: ..
) en poses del titulo de ,.

d) Realizó e' curso de Estudios Superiores de Urbanismo
en el curso acadl:mlco _ ;.............. o el cprso
de Estudios Territoriales y Urbanísticos .

e) Acompaña a la. presente dos fotOll8flas taniaño carné.
f) Declara conocer y aceptar todas las condiciones establecidas

en. la co~vocatona del curso, en especial las referidas a régimen de
aSistenCIa. .
. g) Cons1anese cualquier otra Circunstancia que se estime de
·Interés.

• Estima. por tanto, que reúne les condiciones establecidas en la
convocatoria de 11, de abríl de 1985. por lo que respetuosamente

SUPL~CA .. V. 1. admita la presente instancia. y, en su virtud,
tenga a blenconcederle el acceso al c.ul'SO' que solicita.

En a de .:.............. de 19...... ..

limo. Sr. Director del Instituto de. Estudios de Administración
I.<>cal.

(1) Comunidad Autónoma. [)iPuUC;6n Provincial. Cabildo Insular oA.yun.
tamtcnto. ...• _ .

(2) En propiedad. interinos o contratados. .
(3) b~r detalladamente las fechas ~ comimzo y. ftl su caso. de lerminación de

k)s serviciOS de que se trate.

RESOLUClON d. lId. abril d. 1985. rÚ'1 Instituto«
Estudios de AdministrlUión Local. por la que ~
convoca un curso de especialización en Diseño Uro
bano.

El curso de especialización de Diseño Urbano constituye un
escalón mis del ciclo académico tendente a la obtención del
diploma de Técnico Urbanista.

La resolución que convoca el curso de Estudios Territoriales y
Urbanísticos define el conjunto de enseñanzas que constituyen 'el
aspecto nuclear de la actividad docente, señalando que la obtención
del diploma de Técnico Urbanista exi,e la realización del citado
curso, complementándolo con la postenor elaboración de una tesis
o con la realización de un curso de especialización.

En flicha resoluci6nse confirma la intención de establecer
anualmente la ronvoca\Qria de tres, cunos de especialización
centrados, en principio, en tres. pandes ireas: Diseño, Infraestruc
tura y servicios Urbanos y Gestión Urbanística. .

. En su virtud. esta Direc<;ión ha resuelto convocar un curso de
especialización en Diseño Urbano. con arreglo a las siguientes
bases:
" Primera..;.EI curso se propone completar' la formación profesio

nal de 105 pos¡raduados profundizando en los aspectos teóricos y
pricticos del tema objeto del mismo; configunindose a tal fin un
cuadro de materias que estará a carso de Profesores especializados,
cuyo tratNúo seré complementado con la~ia de conferencian~
tes y profesionales en el irhbito del diseño 'Y del planeamiento
urbano.

Seaunda.-Dentro del marco innovador en que se plantea hoy la
problemAtica del planeamiento urbano, el rono prestará especial
atención a lo' procesos de anA1isis de le ciudad consolidada, la
renovaci6n y rehabilitación de espacios urbanos, el tratamiento del
suelo urbano y los «bordes» de la ciudad, con especial referencia a
la temática de equipamientos. •

En este contexto, el curso analizará. diferentes supuestos de
operaciones uibanas, metod01o&ias de tratamiento de émbi tos
urbanos diversos y la articulación de los diferentes instrumentos de
plaDeamiento en la confiJuráción del espacio urbano.

Tercera.-EI curso se cfesarrollari a 10 largo de cuatro semanas.
entre los dias 10 de junio al S de julio de 1985, de lunes a viernes
por las mañanas y de nueve treinta a ~torce horas. _

La asisteneia a todas las a~tividades del curso es obligatoria y
seri controlada. Los alumnos que incurran en un número de faltas
superior al 10 Por 100 podrán ser dados de baja con pérdida de
todos los derechos.

La Dirección del curso podrá establecer. de acuerdo con los
Profesores, el régimen de pruebas necesario para evaluar el aprove~
dta~iento global de cada alumno en el curso.


